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Atendiendo la petición de la parte demandada y como quiera que mediante auto 

del 21 de septiembre de 2021, que se encuentra en firme, se ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre los dineros que posea la 

demandada en las entidades bancarias relacionadas a folio 36 del plenario, por 

secretaría hágase entrega de los dineros consignados a órdenes de este 

Despacho dentro de la presente actuación y que hayan sido retenidos a la parte 

ejecutada con ocasión de la medida cautelar descrita, según da cuenta el 

informe secretarial adjunto al expediente,  siempre y cuando no exista embargo 

de remanentes, en tal caso, la secretaría tenga en cuenta las previsiones del 

artículo 466 Ibídem. Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para lo de su cargo. 

 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 33 del 4 de abril de 2022. 
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